
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2021 

 
Ref. Acción de Tutela – auto tiene por cumplido fallo 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00666-00 

 
En razón a que, dentro del término concedido en providencia 
adiada 31 de agosto de 2021, el extremo accionante se mantuvo 
silente, este Juzgado atendiendo la orden tutelar dada y el 
informe rendido por el banco accionado, dispone tener por 
cumplido el fallo de tutela proferido en este asunto el 2 de agosto 
del año que transcurre.  
 
Notifíquesele esta decisión a los intervinientes por el medio más 
expedito y eficaz. Déjense las constancias de rigor.   
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

                                                                       
 
DLGM                 Decisión 1 de 1. 
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